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En respuesta a los recientes he-
chos delictivos que han afectado 
a trabajadores de la Compañía 
Minera Doña Inés de Collahuasi en 
la zona del Hito 54 —ubicado en el 
límite fronterizo del altiplano tara-
paqueño—, la Fiscalía Regional de 
Tarapacá llevó a cabo una reunión 
de coordinación interinstitucional 
para abordar de forma conjunta la 
seguridad en esta estratégica área 
de la región.
La instancia fue liderada por la 

Fiscal Regional, Trinidad Steinert, 
y contó con la participación de la 
Fiscal Jefa del Tamarugal, Karem 
Gómez; el superintendente de 
protección industrial y emergen-
cias de Collahuasi, Andrés Arenas; 
el gerente de asuntos públicos de 
la minera, Luciano Malhue; y re-
presentantes de la Sección OS9 de 
Carabineros, quienes expusieron 
las principales líneas investigativas 
que se han venido trabajando con 
el Ministerio Público.

Durante la reunión, se compartie-
ron antecedentes sobre los delitos 
registrados en las últimas semanas 
en el área fronteriza, principalmen-
te relacionados con robos, amena-
zas y situaciones que han puesto 
en riesgo la integridad de trabaja-
dores y operadores logísticos de 
la empresa minera. La Fiscalía y 
Carabineros coincidieron en la ne-
cesidad de articular un sistema de 
trabajo más robusto, que combine 
acciones preventivas y operativas, 

así como mecanismos de respues-
ta rápida ante emergencias en la 
zona.
“La protección de las personas que 
cumplen funciones en zonas aleja-
das y de alta vulnerabilidad, como 
Hito 54, es una prioridad. Estas 
coordinaciones buscan asegurar 
que las investigaciones avancen 
con eficacia y que las instituciones 
públicas y privadas trabajen ali-
neadas”, señaló la Fiscal Regional 
Steinert, al término de la reunión.

Fiscalía y Carabineros coordinan con 
Collahuasi estrategia para enfrentar 

delitos en la frontera de Tarapacá
Fiscal Regional Trinidad Steinert encabezó reunión con OS9 de Carabineros y ejecutivos de 
la minera, tras hechos delictuales que han afectado a trabajadores en el sector de Hito 54, 

en la provincia del Tamarugal.

Un hombre con tres órdenes de aprehensión vigentes y una mujer con múltiples 
antecedentes por hurto fueron interceptados por Carabineros mientras escapaban 

por la ruta A-16. El avalúo de las especies sustraídas asciende a $80 mil pesos.

Desde la minera Collahuasi, en 
tanto, manifestaron su preocu-
pación por los hechos registra-
dos y valoraron la disposición de 
las autoridades para establecer 
un sistema de trabajo conjun-
to. “Hemos reforzado nuestras 
medidas internas de seguridad, 
pero entendemos que estos 
desafíos requieren una res-
puesta articulada con el Estado. 
Agradecemos a la Fiscalía y Ca-
rabineros por su compromiso”, 
expresó Andrés Arenas, super-
intendente de protección indus-
trial y emergencias.
Por su parte, el personal del OS9 
de Carabineros detalló los avan-
ces que se han realizado en la re-
colección de pruebas y testimo-
nios, así como el despliegue de 
patrullajes y levantamiento de 
información en el sector. Asimis-
mo, se abordó la necesidad de 
reforzar la presencia policial en 
puntos clave de tránsito y acce-
so a las instalaciones operativas 
de la empresa.
Como resultado del encuentro, 
se acordó la creación de un ca-
nal de comunicación directa en-
tre la empresa y las autoridades 
policiales y fiscales, además de 
programar nuevas reuniones pe-
riódicas de seguimiento y eva-
luación de casos.
La provincia del Tamarugal, en 
especial sus zonas fronterizas, 
ha estado bajo constante ob-
servación debido al aumento 
de hechos delictuales, lo que ha 
motivado a diversas institucio-
nes a reforzar sus protocolos de 
seguridad y coordinación. Con 
este encuentro, se busca marcar 
un punto de inflexión en la es-
trategia preventiva en una zona 
clave tanto por su importancia 
minera como geopolítica.

Un operativo policial desarrollado 
durante la tarde de ayer sábado per-
mitió la detención de dos personas 
—un hombre y una mujer— tras ser 
sorprendidos sustrayendo especies 
desde locales comerciales ubica-
dos al interior de la Zona Franca de 
Iquique (Zofri). El procedimiento fue 
liderado por personal de la 1ª Comi-
saría de Carabineros, en coordina-
ción con el sistema de televigilancia 
del recinto.
Según detalló el Mayor Gustavo 
Fernández, comisario de la 1° comi-
saría de Carabineros de Iquique, los 
hechos se iniciaron alrededor de las 
18:00 horas del 7 de junio, cuando 
funcionarios en servicio recibie-
ron un llamado desde la central de 

cámaras de seguridad que alertaba 
sobre la comisión del delito de hurto 
por parte de dos personas que ya se 
retiraban del lugar. La alerta permi-
tió montar un rápido seguimiento 
del vehículo en el que los individuos 
se desplazaban por la ruta A-16, 
con dirección a la comuna de Alto 
Hospicio.
“Se procedió a su fiscalización mien-
tras se trasladaban por la ruta A-16. 
En su poder se encontraron distin-
tas especies producto del delito 
cometido, por lo cual se procedió a 
su detención y traslado a la unidad 
policial para continuar con el pro-
cedimiento y ponerlos a disposi-
ción de la justicia”, explicó el Mayor 
Fernández.

Durante la revisión de antecedentes, 
se constató que ambos detenidos 
registraban un extenso prontuario 
policial. La mujer, según los regis-
tros, había sido detenida reiterada-
mente por el delito de hurto, mien-
tras que el hombre contaba con tres 
órdenes de aprehensión vigentes: 
dos por hurto y una por lesiones.
El avalúo de las especies recuperadas 
fue estimado en aproximadamente 
80 mil pesos. Entre los artículos in-
cautados figuraban productos elec-
trónicos y vestuario, los que fueron 
devueltos a los locales afectados.
El fiscal de turno instruyó que ambos 
detenidos fueran puestos a disposi-
ción del Juzgado de Garantía de Iqui-
que para su correspondiente control 

de detención, el cual se llevó a cabo 
durante la jornada del sábado.
Desde Carabineros valoraron la coor-
dinación entre los equipos en terreno 
y la central de cámaras, destacando la 
importancia de la vigilancia tecnoló-
gica para prevenir y esclarecer delitos 
en zonas de alta afluencia comercial 
como Zofri.
Finalmente, el Mayor Fernández 
reiteró el llamado a los locatarios a 
denunciar cualquier acto delictivo y 
colaborar con las autoridades. “Estas 
detenciones son posibles gracias a la 
denuncia oportuna y al trabajo con-
junto con las unidades de vigilancia. 
Seguiremos trabajando para mante-
ner la seguridad de nuestros espa-
cios comerciales”, concluyó.

Carabineros detienen 
a pareja con amplio 

prontuario policial tras 
cometer delito en locales 

comerciales de Zofri 
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